
MARTIN MOYA CACHO
AV. FELIPE SEVILLA DEL RIO #420, LOMAS DE CIRCUNVALACION C.P. 28010, COLIMA,

COLIMA, COLIMA
Email: martell_ycasillas@hotmail.com

RFC: MOCM970727RU8

Clave
ProdServ No Identif Clave

Unidad Unidad Cant Descripción P.U. Importe Descuento

90101500 E48 E48 1 Consumo De Alimentos $227.586 $227.59 $0.00
Traslado 002 IVA: Tasa: 16% | Importe: $36.41

Total con Letra: 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MXN

Forma pago: 01 Efectivo
Met. de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN | Tipo de cambio: 1

SUBTOTAL $227.59
IVA $36.41

TOTAL $264.00

No Certificado SAT:
00001000000508768672

Fecha de Timbrado:
2022-12-19T14:24:27

RFC Prov Certif:
SIF0403229F9

Factura - Folio Fiscal 57AA0F8F-C84D-4C48-B987-F24A7F2EA918
Serie - Folio 40
No de Certificado 00001000000514824626
Fecha 2022-12-17 14:22:00
Tipo de comprobante I Ingreso
Lugar de expedición: 28010 Régimen Fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Receptor
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR #452 Int.
Colonia: ROMA SUR C.P.: 06760 Localidad: Municipio: Estado: CIUDAD DE MÉXICO País: MEX
Uso de CFDI: G03 Gastos en general.

Sello Digital del CFDI:
cCB1ssD5001g27gBBFhrqorrgmob7zRsKxiBo8k+vszjZiPUPnuA1jxIvi/u11t40s4Z8+ooOpLMonRrNXSIFuObsSQCwdw/ESsnfu7sfhxvN8fYySXU9xNEAYHjSvfMz3T+HZ1fM
DtCk1enbdeO4v0tOu+4YD2uk3IDFRi82/h2fyYraoKhDqzVt3NzyHicDDFuW7W+3x+bV9f+trsn8eZpgT4Oii0SRjXSYluObW5dVuBdL9AqW1M+RrBLt/AXDB50PAZTG7AQAJJ
QwUW4SMVXhKXWTlsaOzTxuafVvxMKUyIBtRpJJHsFl3fG/UBmYhcZlBPXH00Gs++UtlQOXw==

Sello Digital del SAT:
N9e14pWTD/Em6WoAjiAU+yfNQCx07EiXaL2avgsyLsmFAe/cyFdt6SoTZkPOFIVI0PwmYUuZC0UvpI0aiPMVsPW6RhyJAfYUTXz/CImYSK/SDggM4p9W3jBOdC+NcBzReT/S3
SyYUXATpxHEaz4sP/5nsEab0cLBVEHPQvKHdSxcn3cNL8HoH2TtZQdo7zZAvWP2uOYjhG2hH809Ay7578JACOWEoakVRChtzcQjD3EqcJZfq39SqaCsY4iC5QeBTCIXw7iZEa
BIXc9ZDh1o7OYdWt9i7I0QpQtsgy5HNfSIY5OYdyS4kp8ZA4lXgfrd8olBAlRY+Lp0y4UHvbAONA==

Cadena Original:
||3.3|40|2022-12-17T14:22:00|01|00001000000514824626|co|227.59|MXN|1|264.00|I|PUE|28010|MOCM970727RU8|MARTIN MOYA
CACHO|612|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|G03|90101500|1|E48|E48|Consumo De
Alimentos|227.586|227.59|227.59|002|Tasa|0.160000|36.41|002|Tasa|0.160000|36.41|36.41||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
3.-Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al 
usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



UUID: 5fdc3591-65bf-4c4f-a9aa-f66751e80de5

Fecha:

No. de Certificado:

RFC receptor: IFN060425C53Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES

ClaveProdServ Cant    Unidad de medida                    Descripción Valor Importe
Unitario

  90101500     1    ZZ Mutuamente definido  Consumo del día Martes 13 de Diciembre de 2022 (Cheque: 15340)  
$262.92     $262.92   

Subtotal: $262.92

IVA: $42.07

Total: $304.99

Trescientos Cuatro Pesos Noventa y Nueve/100 MN

PPM070108K42

PUBLICIDAD Y PROMOCIONES MAZZ

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|5fdc3591-65bf-4c4f-a9aa-f66751e80de5|2022-12-16T14:01:55|LSO1306189R5|Az
+Avmd1quRnrtgreF1qMtyL/AY7fBs1k7BgRE7bFwiOCQ2TzRGU4xO54WgX0IgHXnUoTh6iZIm6tNLLDQyzOFkkd60BJO9+Wcbwzw1JZ0ancyAB
+h1b/O7VhspmRTInmmo+rVkIdhfsHUOM6xFgYKk8KeuAK+IfGKmU1he/JLZ1BWFbF8r97QeEt17wp689SO7hEIKeV
+mbMZFzGy5IrON72XHJDOL1SqCs4XzXfCH1F7hqoD+4AIPhSaNu+Lj08cE431Vr4PAKURwGVF7qnLnXltsmSWTTRB2eoH
+gX2bI/Q0UWczoOyw9J6Mjgm4g4GG5i4XgW8eU8Ca3+mi+sg==|00001000000509846663||

Sello SAT: GeXkR2vyRP9HiR6RcvD5Z2fAdB8Lpx9QDJVaMC5uH9ehNKZnwSlD/SoAovdI1ggr52C7tHLsA7pmDKUJOh5AqfaEjX0xtlU9T8CN7jr3wVw
HKRAKVueFjG5ph4glHHYC2ta1VzCq2BVQnZQ7E8tFUeO2Sx2VIgASYTFvKmdVG5decLi5URv9DnD
+lwhAN1T326RnsK61pwwi5RTQfnwuV0NjLVpHhqf3iIZYc+tAXrc15qUBcqznimgPb/2hyYyI+/uupWcmLWCGghw2Mli
+LMM7mtu/N7gBk53OXdCwYZzQE1A/3lQTAuOr27PvRxM0r5a5YhXqoIkL4gadVIYvOA==

RFC Emisor:

Nombre:

2022-12-16T14:02:00

00001000000511575387

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Sello: Az
+Avmd1quRnrtgreF1qMtyL/AY7fBs1k7BgRE7bFwiOCQ2TzRGU4xO54WgX0IgHXnUoTh6iZIm6tNLLDQyzOFkkd60BJO9+Wcbwzw1JZ0an
cyAB+h1b/O7VhspmRTInmmo+rVkIdhfsHUOM6xFgYKk8KeuAK+IfGKmU1he/JLZ1BWFbF8r97QeEt17wp689SO7hEIKeV+mbMZFzGy5Ir

No. Certificado SAT:

Fecha Timbrado:

00001000000509846663

2022-12-16T14:01:55

FACTURA ELECTRONICA CFDI 4.0

Folio Interno: C-5720

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Emisor

Tipo de Comprobante:

Lugar de Expedición:

I Ingreso

50454

Receptor

Conceptos

Moneda: MXN

Forma de Pago: 01 Efectivo

USO CFDI: G03 Gastos en General

RFC Prov. Certif.: LSO1306189R5

CP receptor: 06760Regimen: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504085208 16/12/2022 01:50:54 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/12/2022 01:50:56 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|CB2C5B71-44F4-4BF4-8749-D21AD9AE2408|2022-12-
16T13:50:56|PPD101129EA3|US8TDOJMIfs2ayosKx6GHX8SJu3OmDja6MDcHgX3CXMDjG1dK8lY0soniriFmtFtr8EDu0rYfqGBoRzmd4XMN7k6Y4JsuIce4L0U+J0CM
aB8U03AiMz9lAspt+2yEBvr6wjwYbZjyWw2yI8HKRQOeDG+XKWc+xBrNKOnDDzJ2dlKjRI59QmLIUZyVwaNmfebh3Dqz6EoFvz7fWnqyznW/WvDE4iBh8uZqOqqb4r5B
qmEK5SRr0ajpLiFRLrKTYN8/Xq510LJI2m2/3CwpP3IquDvwNPqDTYYIivUpHb40KNm2MgULuqDtZwgkDFYufe7435p2lfepuKunr/9l+NAvg==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

US8TDOJMIfs2ayosKx6GHX8SJu3OmDja6MDcHgX3CXMDjG1dK8lY0soniriFmtFtr8EDu0rYfqGBoRzmd4XMN7k6Y4JsuIce4L0U+J0CMaB8
U03AiMz9lAspt+2yEBvr6wjwYbZjyWw2yI8HKRQOeDG+XKWc+xBrNKOnDDzJ2dlKjRI59QmLIUZyVwaNmfebh3Dqz6EoFvz7fWnqyznW/Wv
DE4iBh8uZqOqqb4r5BqmEK5SRr0ajpLiFRLrKTYN8/Xq510LJI2m2/3CwpP3IquDvwNPqDTYYIivUpHb40KNm2MgULuqDtZwgkDFYufe7435
p2lfepuKunr/9l+NAvg==

SELLO DEL SAT

naFShyXzS6qgWIRgHfTRbBEkF1IKTS2l0YjgQfI8ktQmad9pTRUO5BJJ4JGFCEkrreVxspX5pDDl8NBBqtVhiTd9P6EQgNFkmMF2sgsKrmO
R+rc+qx4NWgMNET5xmqvdaO0FJy9sQzXy3w7twfxZ+VpWFvkV2cESHDIURtDLofq/RnTwjs3kpRRFRCyeHRyv1UiJ+LAfG1vhTlAWPuClhV/
GiavaywCRwOvpDNtEZD/w3XlxMwUnqo8M4waihUuO9y3VYh2tOFZGYrr1Mee1BgCSLyWM9YXLfMLu4Rp5NXqiWpp5CJfg35sGj6kI3/Os2g
6dZp2hLmWE5YlmPaFSBQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

45089

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 303882 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $299.14 $0.00 $299.14
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $47.86OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  39360

FOLIO FISCAL:  CB2C5B71-44F4-4BF4-8749-D21AD9AE2408

EMISOR RECEPTOR

RESTAURANTE Y SERVICIOS TAPATIOS
RST030219DA1

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 14/12/22: 303882.OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $299.14

$47.86IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $299.14

002 - IVA Tasa 16.00 % $47.86

TOTAL $347.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FOLIO: CFDI-0665339

FECHA: 2022-12-16 17:20:39.764562

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452 ., Roma Sur, C.P. 06760
., CIUDAD DE MEXICO, MEXICO
RFC: IFN060425C53
601 General de Ley Personas Morales
palomaresfiliberto@gmail.com

SERIE DEL CERTIFICADO: 00001000000503578610

AUTOPISTA MEXICO-QRO KM. 138 ,
POLOTITAN, C.P. 54200

POLOTITLAN, EDO. DE MEXICO
RLI930128AI5

restlind@telmexmail.com

REGIMEN: 601 General de Ley Personas Morales

FOLIO FISCAL: 235CE185-CB35-520D-9EEB-
38E73C2683CB

RESTAURANTE LINDAVISTA

FACTURA 4.0

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Forma de Pago: 01Efectivo

Metodo de Pago: PUE, Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN Lugar de expedicion: 54200

Cantidad
Unidad

Descripcion / Codigo Precio Importe

1 CONSUMO DE ALIMENTOS Fecha: 16-12-2022
274.57 274.5790101501E48

bcaefl5ZF3LQWBVVWM0E+6PbskQxYaQj27bSmpGDHQGITBO+Q/7Rz+Bq3hrTOQWdVT
4u43LIEL1AqhCWDzx2IoOiHpTqLhU8PdUcX1pUbmIBPs2Eg8WaneVXnN7VcKVPoFvIAu1
kxVhIiGO+u1Iq4e0ojtqUGJkIUjT/fn3ZwY0B3TSfCZ+uixwoJbqiB1oZx/gnY/Q49j856APOrqID
p+W7NblyHwjTE6mJEhnKTYMwBA/VDEiH9fzylOl1HiHIEi0NnhXyN/oRdmTENUDp5lmoow
MU9OaIIoT5KPAxAmvCdvPZE5DnCa98r2jSP9xcY6dzIXwhtfu58G/RnP58Lg==

SELLO DIGITAL

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL
||1.1|235CE185-CB35-520D-9EEB-38E73C2683CB|2022-12-
16T17:30:46|CVD110412TF6|bcaefl5ZF3LQWBVVWM0E+6PbskQxYaQj27bSmpGDHQGI
TBO+Q/7Rz+Bq3hrTOQWdVT4u43LIEL1AqhCWDzx2IoOiHpTqLhU8PdUcX1pUbmIBPs2E
g8WaneVXnN7VcKVPoFvIAu1kxVhIiGO+u1Iq4e0ojtqUGJkIUjT/fn3ZwY0B3TSfCZ+uixwoJb
qiB1oZx/gnY/Q49j856APOrqIDp+W7NblyHwjTE6mJEhnKTYMwBA/VDEiH9fzylOl1HiHIEi0
NnhXyN/oRdmTENUDp5lmoowMU9OaIIoT5KPAxAmvCdvPZE5DnCa98r2jSP9xcY6dzIXwh
tfu58G/RnP58Lg==|00001000000504204441||

bcaefl5ZF3LQWBVVWM0E+6PbskQxYaQj27bSmpGDHQGITBO+Q/7Rz+Bq3hrTOQWdVT
4u43LIEL1AqhCWDzx2IoOiHpTqLhU8PdUcX1pUbmIBPs2Eg8WaneVXnN7VcKVPoFvIAu1
kxVhIiGO+u1Iq4e0ojtqUGJkIUjT/fn3ZwY0B3TSfCZ+uixwoJbqiB1oZx/gnY/Q49j856APOrqID
p+W7NblyHwjTE6mJEhnKTYMwBA/VDEiH9fzylOl1HiHIEi0NnhXyN/oRdmTENUDp5lmoow
MU9OaIIoT5KPAxAmvCdvPZE5DnCa98r2jSP9xcY6dzIXwhtfu58G/RnP58Lg==

SELLO DIGITAL DEL CFDI

gng+oxxMfrp1Bd4D8lVQOTvWofFJ/SQx4lENYWBLvDi2pUm4MPUa69RQU2KmFlhtb2Qax
VVecqPOQFR+4JSmbmkD6d8rz94DgY9KZQn9DWo+stSEXG4jHHEbxIyz3iwHnpezklEh3b
Q/ACy7Delq+ei/CIQcPdmVVG6/E7Q2G+iDfsATJjGNZraOAgwbbHsyMebnDvRYHL3WLjopt
9jD9IIAKQFps1mDsIC8JqhogeTp3QqpYDiZtxKrfEnLblUw5DGarb+D/EqNGO1Sp/g+8LHpI
PruskIzk/ksrJkmEH+1oR4XSFd48SUzqcpJJ8pUeQm5Ryfa0R026Q6zaW2GzA==

SELLO DEL SAT

NO. DE CERTIFICADO DEL SAT
00001000000504204441

FECHA DE TIMBRADO

16/12/2022 17.30.46

Este documento es una representación impresa de un CFDI

43.93

TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 50/100 M.N.

Subtotal
Descuento

274.57
0.00

318.50

274.57

Subtotal
[002] IVA 16%

Total

Descarga tus archivos de facturacion en la siguiente
direccion

http://restaurantelindavista.com.mx/

0.00[002] IVA 0%
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de 
trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las 
personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital 
de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su 
propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera 
confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones 
y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del 
SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de 
certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro 
de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos 
asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través 
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código 
QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



ZARASICA

RFC: ZAR890526SQ9
Granate No. 2415, Verde Valle, CP. 44550, Guadalajara, Jalisco, México.

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 44550
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 9024
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 14/12/2022 01:07:22
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: Av. Insurgentes sur No. 452, Roma Sur, C.P.

06760, Ciudad de México, Ciudad de México,
México

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Observaciones

CONCEPTOS DE FACTURACION

Fecha de Entrada Diciembre 13 2022 Noches : 1

Fecha de Salida : Diciembre 14 2022 Habitaciones : 1

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Impuestos Importe

 1.00 . E48 ‐  Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles HOSPEDAJE 357.15 002 ‐ IVA ‐ 57.14 357.15

Importe con letra
Subtotal 357.15CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.

ISH 10.71

I.V.A. 57.14

Total 425.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000413762023
35FBCC91‐E25F‐40B5‐96F7‐26EDA54C22EE
00001000000505142236
Diciembre 14 2022 ‐ 01:07:41

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
JMJdoQ30xL8c5ALkT6rgwolJxKBahKFOl0NXkZmnzkcpa192TsyoFZ8hZQjHUGgSeBhCij/X1d5pIbieb1K1Qz
CDFhP06tRP9MaCTSaiSbHcjKcVg88hRHNwydLrILQMdj8mUn3NOGnMC0mVticzfI0MMSnh88g1cO349uZVS3g1
JzPjFnKnBXhRaAD0pOp1nG+yxR9cbM4tTX5mwvtIBCU6tgKMMp3AAIYWZVmbhbGQqOB+R7SPkK1PbgNJBxroTY
h0cckZHJHQECFHzNWOSxwS02O/5RwWaUCClnpHjlyMYf9ll9mjDsMSV3/Ni5zDfJQsZAeu37d4yWfLhxYJGQ==

Sello del SAT
BOHxc4XOkxZd7OotVH8tVDDdYJ6sXVd7BCYghZmHa1ZWRUYzxTSGvKTZcXvj/vnb9Y3Ifs6OBrib+OCn
ZKUIppxWvBWZtPyp0u4dYs4yX5lmzmLmbo57UM0mr6GA39NHmL310PP4uniuizKwlZV8MkP+dNh70HeK
lelOkLRfTPzUKqI5/Xfx9xO5NXP/q8gyGb75ojSULhr9xNpk3ongQI1xp7FKoRWXCG6vI/M1c8EXvOUj
+X7J+OWPMjmzadRPfTQcBMoZNGZd8eblXeZCKwZ4a1t/BGD7jN7cLlCDRobAD1Z8AEgegTxbpKvgt8nH
r3Jt8zTyMciv+8Wb1U42Ew==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|35FBCC91‐E25F‐40B5‐96F7‐26EDA54C22EE|2022‐12‐14T01:07:41|MAS0810247C0|JMJd
oQ30xL8c5ALkT6rgwolJxKBahKFOl0NXkZmnzkcpa192TsyoFZ8hZQjHUGgSeBhCij/X1d5pIbieb1K1
QzCDFhP06tRP9MaCTSaiSbHcjKcVg88hRHNwydLrILQMdj8mUn3NOGnMC0mVticzfI0MMSnh88g1cO34
9uZVS3g1JzPjFnKnBXhRaAD0pOp1nG+yxR9cbM4tTX5mwvtIBCU6tgKMMp3AAIYWZVmbhbGQqOB+R7SP
kK1PbgNJBxroTYh0cckZHJHQECFHzNWOSxwS02O/5RwWaUCClnpHjlyMYf9ll9mjDsMSV3/Ni5zDfJQs
ZAeu37d4yWfLhxYJGQ==|00001000000505142236||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ZARASICA

RFC: ZAR890526SQ9
Granate No. 2415, Verde Valle, CP. 44550, Guadalajara, Jalisco, México.

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 44550
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 9023
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 14/12/2022 01:04:22
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: Av. Insurgentes sur No. 452, Roma Sur, C.P.

06760, Ciudad de México, Ciudad de México,
México

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Observaciones

CONCEPTOS DE FACTURACION

Fecha de Entrada Diciembre 13 2022 Noches : 1

Fecha de Salida : Diciembre 14 2022 Habitaciones : 1

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Impuestos Importe

 1.00 . E48 ‐  Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles HOSPEDAJE 357.15 002 ‐ IVA ‐ 57.14 357.15

Importe con letra
Subtotal 357.15CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.

ISH 10.71

I.V.A. 57.14

Total 425.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000413762023
CADB01AA‐5984‐4F97‐8FA6‐625F50BE468D
00001000000505142236
Diciembre 14 2022 ‐ 01:04:26

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
LEVrFf+jRnbxHIZGrzdsQ+xfHCgu6NlwQr8zaojaqFVB13i5rzgvs9ylbJAYfLEXn1YCHJi8CgVo6+fQLFOmav
gSxECVQXtmahaomLhv8+YNC4btb9v1TC76eANyAa9EQaND3B0MGdQ6d1U6mK9GZuEBCYgNTRxxvRSoYtRdfAmt
n0xYzHCpdqPyv4uPD0I5U7ShXzpWHJYMlvAb8sTpY3OwNNKzfAhiKFhdT0Yd1BQ4l+x66nmC70g70cHOZYQyxL
Z4qJi3bQdviqgMTqG3+b1V2Cu4Zl47+gJzS27OVaU/8xj4ecw2cd81porQeZabU6x8pK86l5tP1zGueK/P8A==

Sello del SAT
HVu/tGOo00QGV5HQ5uJvlgV8yXdCf3Ef68waCDJND1WP/hUNstGPFfzvni9SUbe70SYAdHW2GKfiOfdE
d3KcfUk150bV9g9+SIP5Bedx/QAmKbadebLlHaL5BQvw149VAUQHj2kINfchT/yUcxH4WoLjosxK6O+3
ijQ3ozQX5Q0YLlcjHD36/r8atkAzdAwisNb1V4Di5NAJYOpHXYgoqhGcRkCOaeyEcE+9V/eREOrA0dVn
9NNvZuwMLt2CsbCKJv8a6o8wD+ebOJdp9TG/wSMaEbohA9EIvV+h6Y7khKGCLbCoetPgeN5sPMStIJ7n
Nrq8Nac5ad4hCfHMvrpZJA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CADB01AA‐5984‐4F97‐8FA6‐625F50BE468D|2022‐12‐14T01:04:26|MAS0810247C0|LEVr
Ff+jRnbxHIZGrzdsQ+xfHCgu6NlwQr8zaojaqFVB13i5rzgvs9ylbJAYfLEXn1YCHJi8CgVo6+fQLFOm
avgSxECVQXtmahaomLhv8+YNC4btb9v1TC76eANyAa9EQaND3B0MGdQ6d1U6mK9GZuEBCYgNTRxxvRSo
YtRdfAmtn0xYzHCpdqPyv4uPD0I5U7ShXzpWHJYMlvAb8sTpY3OwNNKzfAhiKFhdT0Yd1BQ4l+x66nmC
70g70cHOZYQyxLZ4qJi3bQdviqgMTqG3+b1V2Cu4Zl47+gJzS27OVaU/8xj4ecw2cd81porQeZabU6x8
pK86l5tP1zGueK/P8A==|00001000000505142236||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
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